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Sabías
que:

Las niñas, niños y adolescentes
tienen  capacidad  de  opinar  y
tomar  decisiones  en  todos  los

aspectos  que  afectan sus vidas
de  manera  progresiva. 

¡Escúchalas/os!

¡Recuerda!
Por ser un grupo de atención
prioritaria las niñas, niños y
adolescentes deben recibir
servicios especializados.

Sí es EMERGENCIA:
Llama al  911

o al 1800 DELITO (335486)

La violencia VULNERA
los derechos de NIÑAS, NIÑOS

y ADOLESCENTES

¡Recuerda que todos
los servicios son
GRATUITOS!

@DerechosQuito@DerechosQuito

Pasaje Alejandro Andrade E4-297 y 12 de Octubre 
255-1995 / 2546772 
consejo@derechosquito.gob.ec 
www.proteccionderechosquito.gob.ec @

Más información:

Niñas, Niños y Adolescent
es



¿Cuáles son
los derechos de

niñas,niños y
adolescentes?

Estos son
algunos:

Protección
especial

Educación

Salud

Tener
familia

Alimentación

Juego

Vida



Son actos u omisiones que  causan lesiones físicas y psicológicas,
incluso  provocan   la  muerte  a  partir  de  relaciones  de  poder. 

Es importante CONOCER y DENUNCIAR todos los tipos de violencias: 

Sexual: Son comportamientos
de naturaleza sexual realizados
por una persona adulta o en
situación de ventaja.  

Física: Son actos que causan
daño, dolor o muerte como:
el maltrato o castigos
corporales.  

Psicológica: Son acciones u
omisiones que causan daño
emocional o controlan la
conducta.  

Negligencia: Omisión y/o
descuido ejercido por parte
de personas adultas
responsables del cuidado.

Digital: Toda violencia que
ocurre en el espacio
tecnológico/internet. 

Institucional: Es cometida
por una persona que forma
parte de una institución. 

¡ Recuerda !   Cualquier persona puede DENUNCIAR 

Sabes
¿Qué es VIOLENCIA?

¿Cómo identificar que una niña, niño o adolescente está en una
situación de violencia?

Cuando ves alguno de los siguientes signos: 

La violencia NO es NORMAL 
¡NO es una FORMA DE CRIANZA o DISCIPLINA!  

No duerme
Falta de higiene
Miente o calla
Conductas agresivas
Marcas en el cuerpo
Problemas de salud
Deja de comer
Desgano
Siente culpa
Baja el rendimiento académico
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Si identificas alguno de los anteriores signos 

¡DENUNCIA! ¡ El DMQ cuenta con Sistema de Protección
Integral - Especializada en Niñez y Adolescencia ! 

Solicita medidas de protección en: 

• Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos
    de Niñas, Niños y Adolescentes. 

• Tenencias políticas: para niñas y mujeres adolescentes
     en parroquias rurales.

• Si las lesiones no superan 3 días de  incapacidad es
     contravención. Acude a la Unidad Judicial contra la
     Violencia a la Mujer y la Familia.

• Si las lesiones superan 3 días de incapacidad es delito.
   Denuncia en la Fiscalía o en la página web:
   www.fiscalia.gob.ec

PASO 3
Pide PROTECCIÓN

Y JUSTICIA

•Si no tienes respuestas pon
   una queja en la institución,
   que no cumplió con su rol o
   acude a la Defensoría del
   Pueblo.

PASO 4
Pide REPARACIÓN 

•La jueza o juez determina la
sanción para la/el agresora/or,
así como las medidas de
reparación integral para las
niñas, niños y adolescentes,
articulando con las diferentes
instituciones del Sistema de
Protección Integral.

PASO 5
Pide RESPUESTAS

¡Recuerda!
No  es  necesario conocer el número  de cédula del
agresor, no requieres un abogado para denunciar.

Las medidas de protección se emiten cuando se ha
producido o existe una amenaza de vulneración de
derechos. 

La    niña/o   o   adolescente  puede   optar   por   la
interrupción  voluntaria  del  embarazo producto  de
violación.

Es obligación de todas las instituciones denunciar y
activar sus protocolos.

Puedes solicitar asesoría jurídica y/o
acompañamiento psicológico en:

• Defensoría Pública y/o llamando
     al 151.

• Warmi Pichincha, llama al 166.

• Centros de Equidad y Justicia.

• Servicios de Protección Integral
     del Ministerio de la Mujer y 
     Derechos Humanos.

• Organizaciones de la sociedad
     civil.

PASO 2
Pide ATENCIÓN 

Si está en riesgo su vida:

• Llama al 911. 

• Acude al centro de salud
     más cercano.

• Busca ayuda de la policía.

PASO 1
Pide AYUDA 

Las niñas, niños y adolescentes
tienen  capacidad  de  opinar  y
tomar  decisiones  en  todos  los

aspectos  que  afectan sus vidas
de  manera  progresiva. 

¡Escúchalas/os!

¡Recuerda!
Por ser un grupo de atención
prioritaria las niñas, niños y
adolescentes deben recibir
servicios especializados.

¿Cuáles son
los derechos de

niñas,niños y
adolescentes?

Estos son
algunos:

Protección
especial

Educación

Salud

Tener
familia

Alimentación

Juego



Sí es EMERGENCIA:
Llama al  911

o al 1800 DELITO (335486)

La violencia VULNERA
los derechos de NIÑAS, NIÑOS

y ADOLESCENTES

¡Recuerda que todos
los servicios son
GRATUITOS!

@DerechosQuito @DerechosQuito

Pasaje Alejandro Andrade E4-297 y 12 de Octubre 
255-1995 / 2546772 
consejo@derechosquito.gob.ec 
www.proteccionderechosquito.gob.ec@
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